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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GO- 
BER NACION 

DECRETO de 16 de agosto de 1939 nombrando D i
rector General de Administración Local a don 
Antonio Iturmendi Báñales. i

A propuesta del Ministro de la Gobernación y ! 
previa deliberación del Consejo de Ministros, [

d i s p o n g o :

Nom bro  Director General de Administración 
Local a D. Antonio Iturmendi Báñales-

A si lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dieciséis de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve-—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

PRESIDENCIA DEL GO
BIERNO

O RDEN de 23 de agosto de 1939 
disponiendo cese en el cargo de 
Vocal de¡ Tribunal Regional d 0 

, Responsabilidades Poiiticas de 
La Coruña , D. José Pérez-Ardá 
y López, y nombrando para sus
tituirle en dicho cargo a don 
José Antonio Quiroga y M ar ' 
tinez de Pisón.
Excmos. Sres.: Por incompati

bilidad de cargos, sé ha acorda
do por este Presidencia, cese en 

. e. de Vocal del Tribunal R egio' 
nal de Responsabilidades Políti
cas de La Coruña, D. José Pérez- 
Ardá y López. Abogado y mil:" 
tante de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N . S., 
y s„ nombra para sustituirle, a 
don José Antonio Q uiroga y M ar
tínez de Pisón, también A boga ' 
do y militante del Partido, de 
conformidad con la propuesta for
mulada por e] Secretario de éste,

• a tenor d*e lo dispuesto en el ar
tículo 24 d A U Ley de 9 de febre' 

pasado (B . O. núm. 44).
Dios guarde a VV. EE. muchos 

años.
Burgos, 23 de agosto de 1939.— 

Año de la V ictoria.—P. D., el 
Subsecretario, Valentín G alarza. .
Excmos. Sres. Secretario General 

¿e FET. y dP las J. O. N . S. y 
Presidente del Tribunal N acio
nal de Responsabilidades Poli- 

- ticas.

MINISTERIO DE JU S 
TICIA

O R D E N E S de 17 de agosto de 
1939 admitiendo. sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que co
mo funcionarios puedan corres- 
pónderles, a los Secretarios ju
diciales que se expresa.
limo. Sr: de Conform idad con 

la propuesta de esa Dirección 
general, que hace suya la del 

Juez instructor designado al efec
to, este M inisterio, en aplicación 
del art. 5.9 de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto ad
mitir sin sanción al ejercicio de 
los derechos que como funciona
rio puedan corresponderle, a don 
Domingo Perona García, Secre
tario judicial en situación de ex
cedencia voluntaria.

Lo digo a V . I- para su cono
cimiento y efectos oportunos.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria. 17 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

ESTEBAN BILBAO.

limo. Sr. Director general de 
Justicia.

limo- Sr.: D e conform idad con 
la propuesta de esa Dirección 
general, que hace suya la de) 
Juez instructor designado al 
efecto, este M inisterio, en apli
cación del art. 5.9 de la Ley de 
10 de febrero último, ha resuel
to admitir sin sanción al ejerci
cio de los 'derech os que como 
funcionario puedan correspon

derle, a D . Enrique Clariana M a
rín, Secretario del Juzgado de 
primera instancia de G uadalajara.

Lo digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

D ios guarde a V . I- muchos 
años.

Vitoria, 17 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

ESTEBAN BILBAO.

limo. Sr. Director general de
Justicia.

lim o. Sr.: De conform idad con 
la propuesta de esa Dirección ge
neral, que hace suya la del Juez 
instructor designado al efecto, 
este M inisterio, en aplicación del 
artículo 5.9 de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto ad
mitir sin sanción, al ejercicio de 
los derechos que como funcio
nario puedan corresponderle, a 
D- Teodosio G regorio A znar 
Fortis, Secretario del Juzgado de 
primera instancia de Granollers 
(Barcelona).

Lo digo a-V . I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 17 de agosto de 1939.-* 
Año de la Victoria.

ESTEBAN BILBAO.

lim o. Sr. Director general de
Justicia-

limo. Sr.: D e conform idad con 
la propuesta de esa Dirección ge
neral, que hace suya la del Juez 
instructor designado al efecto, 
este M inisterio, en aplicación del
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artículo 5.2 de la T ey  de 10 *de 
febrero último, ha resuelto ad 
mitir sin saación al ejercicio de, 
los derechos que como funcio
nario puedan corresponderle, a 
D . Manuel Cortés Villarreal, Se
cretario del Juzgado de primera 
instancia de Pego (Alicante).

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 17 d P agosto de 1939.— 
Año d-e la Victoria.

ESTEBAN BILBAO.
limo- Sr. Director genera' de 

Justicia.
limo. Sr.: De conformidad con 

\d propuesta de esa Dirección ge
neral, que hace suya la del Juez 
instructor designado al efecto, 
este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.2 de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi
t ir  sin sanción al ejercicio de los 
derechos .que como funcionario 
puedan corresponderle, a don 
Juan Conte-Lacoste y Aragó, Se
cretario del Juzgado dé primera 
instancia núm. 17 de Madrid.

Lo digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos añas 
Vitoria, 17 de agosto de 1939 — 

Año- de la Victoria.
ESTEBAN BILBAO.

lim o. Sr. Director generé de Justicia.
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

«a propuesta d-e esa Dirección Ge~ 
neral, que hace su va la del Juez( 
instructor designado al e í\ : to , '  
este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.- de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi
tir sin sanción al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle. a D. Ma
nuel de Dalmases y de Massot, 
Secretario del Juzgado de prime
ra instancia de Solsona (Lérida).

Lo digo a V. I- para su cono
cimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Vitoria, 17 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.
ESTEBAN BILBAO.

limo. Sr. Director general de 
Justicia.

limo. Sr-: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección ge
neral, que hace suya la del Juez 
instructor designado al efecto, 
este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.- de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi-? 
tír sin sanción al ejercicio de lor. 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle, a D. Ma-; 
nuel Martínez de la Peña, Secre
tario del Juzgado de primera ins
tancia de Infantes (C iudad Real).

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos, 
años.

Vitoria, 17 de agosto *de 1939.—. 
Año de la Victoria-

ESTEBAN BILBÁO.
Ilmo. Sr. Director general de 

Justicia.
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección ge
neral, que hace suya la del Juez 
instructor designado al efecto,' 
este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.- de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi

t i r  sin sanción al -ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle, a D. M a
nuel Gómez Parada, Secretario 
del. Juzgado de primera instan
cia de Ale o y (Alicante).

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchbs años. 1
Vitoria, 17 de agosto de 1939-— 

Año de la Victoria.
ESTEBAN BILBAO.

limo. Sr. Director general de 
Justicia.

ORD EN ES de 17 de agosto de 
1939 admitiendo, sin imposición 
de sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionarios 
pu edan corresponderles, a don 
José G odoy , aspirante al Secre
tariado judicial, y a D. José Nía- 
roto Mora, Secretario judicial 
excedente.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección ge
neral, que hace suya la del Juez 
instructor designado al efecto, 
este M in is te rio /en  aplicación del

artículo 5.2 de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi
t ir  sin sanción al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle, a D. Jo
sé G odoy  Mirasol, Aspirante a¿ 
Secretariado judicial.

Lo digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos oportunos-

Dios 'guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 17 de agosto de 1939.-^ 

Año de la Victoria.
ESTEBAN BILBAO.

limo. Sr. Director general de
Justicia.
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección ge
neral, que hace suya la del Juez 
instructor designado al efecto, 
este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5-2 de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto ad
mitir sin sanción al ejercicio ele 
los derechos que como funciona
rio puedan corresponderle, a don 
José Maroto Mora, Secretario ju
dicial excedente.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años*
Vitoria, 17 de agosto de 1939.-* 

Año de la Victoria-
ESTEBAN BILBAO.

limo* Sr. Director general de
Justicia.

M INISTERIO D E  IN 
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  dé 19 de agosto de 1939, 
sobre peticiones en solicitud de 
reimportación de coches auto
móviles que con anterioridad ai 
primero de abril salieron de íá 
zona hasta entonces no liberada;
limo. Sr.: Son muy frecuentes 

las peticiones que se presentan en 
^ste Ministerio en solicitud de re-- importación de coches automóf 
viles que, con anterioridad al pri* 
mero de abril, salieron de la zoná 
hasta entonces no liberada y cu* yos propietarios, con aportación 
de diversas razones, pretenden 
volver a importar en él territorio
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nacional. A  tales peticiones se ha 
atendido con arrupílio espíritu  de 
comprensión y tolerancia m ien tras  
han estado justificadas, -pero el 
tiemipo tran scu rr id o  después de 
la total liberación del territorio  
nacional, de term ina la convenien
cia de restablecer la no rm alidad  
legal de tales importaciones, tan 
pronto finalice el plazo p ru d e n 
cial de preaviso que al efecto se 
marca.

En su consecuecia, este Minis~ 
terio ha resueto conceder un p la
zo dA 30 días contados a p a r t i r  de 
la publicación de la presente  O r 
den en el B O L E T IN  O F I C I A L  
DEL E S T A D O , pa ra  que, qu ie
nes se consideren con derecho a 
reimportar coches d A su p ropie
dad, exportados an ter io rm en te  por 
causa deducida de los aconteci
mientos ocurridos en la pasada 
guerra, lo soliciten de los Servi
cios Técnicos d e Política A ra n c e 
laria, dependientes de la D irec 
ción G eneral  de Com ercio  y Po
lítica A rance lar ia  d e este M in is
terio, en tendiéndose  que, t r a n s 
currido e! expresado plazo, no se 
cursarán las solicitudes de las ca
racterísticas indicadas, y quedará  
totalmente restablecida la ñ o r  
malidad legal vigíente rep resen
tada po r  los preceptos al efec
to contenidos en las D isposi
ciones prelim inares p a ra  la apli
cación de los vigentes A ranceles  
de A d uanas  y  en los correlativos 

las O rd en an zas  de la R enta  
de A duanas,  la aplicación de cu
yos preceptos, p o r  t ra ta rse  de fa
cultades regladas de la  A d m in is 
tración en m ateria  de A d u an as ,  
corresponde a la D irección G e 
neral de A d u an as ,  dependiente 
del M inis ter io  de H ac ienda ,  ai 
9ue deberán  dir ig irsA los in te re
sados en los casos previstos por 
"a expresada legislación.

Dios guarde  a V. I. m uchos :añós.
Bilbao, 19 de agosto de 1939.—* 

Año de la V ictoria .—Ricardo F. 
Cuevas.
Ilmo. Sr. D irec to r  G enera l  de Co.

mercio y Política A rancelaria .

MINISTERIO DE EDUCACION N A C IO N A L
O R D E N  de 4 de agosto de 1939 

disponiendo  asuma la Sección  
de Becas y  Matrículas gratuitas  
el cometido  previsto en la nor
ma quinta  de la Orden  de 16 
de diciembre de 1938.
Ilmo. Sr.: D ic tada  la O rden  de 

estA M inis ter io  fecha 16 de d i
ciembre de 1938, referente a ia 
Protección Escolar, en m o m e n 
tos en que, au n  cuando p ros i
guiendo  avasalladora la Gloriosa 
C ru z a d a  N acional,  todavía res
taban  regiones de importancia sin 
ob tener la anhelada liberación, y, 
po r  consiguiente, con la escasez 
d A servicios y personal, que  tal, 
s ituación  en trañaba ,  se prev ino  
p o r  la norm a quin ta  de la citada 
disposición la organización de una 
oficina central p a ra  el m e jo r  des
envolvimiento de las labores di
rectivas y de coordinación; h a 
biendo estado transito riam ente , a. 
p a r t i r  de aquella fecha, la p repa
ración del nuevo sistema a cargo 
de la Sección de Institutos. • 

L iberada por  el t r iun fan te  Ejér
cito N acional la totalidad  del te
rr i to r io  patrio , y estando en p íe n a 
función la Sección de Becas y M a 
trículas gra tu itas .  a ue tiene a su 
cargo d  despacho de cuan to  a  
dichos beneficios hace re fe ren
cia, no  sólo en relación con la 
enseñanza media,  sino con la su 
perior, especiales y  de diversa ín 
dole. aconseja el buen  servicio 
que dicha Sección asuma ej co
m etido  p rev isto  en la norm a q u in 
ta  de la O rd e n  de 16 d e  diciem
b re  de 1938.

Lo digo a V . I. p a r a su cono
cimiento y Afectos consiguientes.

D ios  guarde  a V. I. muchos 
años,

M adrid , 4 de agosto de 1939.— 
A ño  d e la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limos. Sres. Subsecretario  de este 
M in is ter io  y Jefe del Servicio 
N acional  de Enseñanzas  Supe
rior v Media.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O R D E N E S  de 8 de julio de 1939 

d ispon iendo  la separación de l  
servicio , y  su baja  ,en el Esca
la fó n , de los f u n cionarios d e  
C uerpos  Especiales que  se in
dican.
Ilmo. Sr.: A cep tando  la p ro 

puesta  del limo. Sr. Jefe del Ser
vicio N acional  dé Caminos, que 
hace suya la del Juez ins truc to r  
encargado  de la depuración dei 
personal 'l iberado  en la p rovin- 
cia de C iu d a d  Real;

Este M inisterio , de acuerdo con 
lo que  d e te rm in a  el artículo 13 
de la Ley de 10 d e  febrero ú lt i 
mo, acuerda la separación defi
nitiva del servicio, y  su baja  en 
el Escalafón del C uerpo  a que 
pertenece, de D. Ernesto Sempe~ 
re Beneyto, A y u da n te  de O bras  
Públicas.

Lo digo a V. I. para  su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

M adrid ,  8  de ju lio  de 1939.— 
A ñ o  d e la Victoria.

. ALFONSO PERA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario  de e^t* 

M inister io  y Jefe del Servicio
Ilmo. Sr.: A cep tando  la p r o 

puesta  del Jefe del Servicio N a 
cional de Caminos, que hace suya 
la de l  Juez In s truc to r  encergado  
de la depurac ión  del personal li
b e rado  en Albacete,

Este M initserio , de acuerdo con 
lo que d e te rm in a  el articulo 13 de 
la Ley de 10 de febrero último, 
acuerda la separación definitiva 
del servicio y su b a ja  en el esca* 
lafón del C u e rpo  a que pertenece, 
d e d on  Luis M art ínez  Ddaz, I n 
geniero del C u e rpo  de Cam inos, 
C anales  y Puertos  en expectativa 
de ingreso, al servicio de la D ipu. 
tación provincial de Albacete.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento  y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años 
M adrid ,  8 de julio de 1939.— 

A ño  de |a‘ Victoria.
ALFONSO PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario  de este 
M inisterio  y Jefe del Servicio
N acional de Caminos;
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O R D EN ES de 14 de julio de 1939 
disponiendo la formación de e s 
pediente a los funcionarios de 
Cuerpos Especiales que se m encionan.
Ilmo. Sr.: Aceptando la p re

puesta de V. I., que hace suya la 
del Instructor designado al efecto, Este Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero último, 
ha dispuesto considerar incluido 
en el apartado b) del artículo 5.2 
de la citada Ley al Ayudante prin
cipal de segunda clase de Obras 
Públicas don Francisco Escolar 
Asensio, con destino el 18 de ju 
lio de 1936 en la Dirección G ene
ral de Obras H idráulicas y poste
riormente trasladado a la Confe
deración Hidrográfica del Júcar, 
debiendo percibir la m i t á d  del 
sueldo correspondiente a su clase 
desde esta fecha, de acuerdo con 
io aue disponen las órdenes de la 
Vicepresidencia del Gobierno de 
29 de abril y 2 de junio últimos. Asimismo ha dispuesto que la ins
trucción del expediente se lleve a 
cabo por el Ingeniero Jefe de pri
mera clase del Cuerpo de Cam i
nos. Canales y Puertos, don José 
M arqués Lis.

Lo digo p V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

M adrid, 14 de julio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
limos. Sres. Subsecretario de este 

M inisterio y Jefe del Servicio 
N acional de Puertos y Señales 
M arítimas.
Ilmo. Sr.: Aceptando la pro

puesta de V. I., que hace suya la 
del Instructor designado al efecto, 

Este M inisterio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, ha dispuesto considerar in
cluido en el apartado b) del ar~ tkulo  5.2 de dicha Ley al A yu
dante primero de Obras Públicas 
don Ramón López Cuesta, con 
destino el 18 de julio de 1936 en 
la Confederación Hidrográfica del 
Segura, debiendo percibir la mitad 
del sueldo correspondiente a su 
clase d esde esta fecha, de acuerdo con lo que disponen las órdenes 
de. la Vi ce presidencia de] Gobier- 

. fio d«.29_de abril y 2 de junio úl

t i m o s .  Asimismo ha dispuesto 
que la instrucción del espediente 
se lleve a cabo por el Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Caminos Canales y Puertos, 
don A ntonio V eyrunes y López de 
A rm entía.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

M adrid, 14 de julio d p 1939.— 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario dp este 

Ministerio y Jefe del Servicio 
Nacional de Puertos y Señales 
M arítimas.

O R D E N  de 14 de julio de 1939 
disponiendo Ja formación de 
expediente a l  A yudan te  de 
Obras Públicas don Luciano 
Lobregad Estañ.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con la

propuesta formulada por V. I., 
quA hace suya la del Instructor 
designado al efecto,

Este M inisterio ha resuelto con
siderar incluido en el apartado b) 
del artículo 5.2 de la Ley de 10 de 
febrero último al A yudante de 
O bras Públicas don Luciano Lo
bregad Estañ, afecto el 18 d-e julio 
de 1936 a la Comisaría del Estado 
en los Ferrocarriles de M. Z. A., 
debiendo percibir desde esta fecha 
la m itad del suelldo correspon
diente a su clase, de acuerdo con 
lo -que previenen las órdenes de 
la Vicepresidencia del Gobierno 
de 29 de abril y 2 de junio último. 
Asimismo ha dispuesto que el ci
tado expedíentp se instruya por el 
Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo dA Caminos, Canales 
y Puertos don Antonio Veyrunes. 
afecto a la Confederación H idro
gráfica del Segura.Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos 
años.M adrid, 14 de julio dp 1939.— 
Año d e la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de es*e M inisterio y Jefe del Servicio 

N acional de Ferrocarriles, T ran
vías y Transporte? por C arre
tera.

O R D EN ES de 15, 24, 28, 29, 30 de 
julio y  2 de agosto de 1939 re
admitiendo al servicio del Esta
do, sin imposición de sanción, 
a los funcionarios de Cuerpos 
Especiales que se mencionan.
Ilmo. Sr.: Aceptando la pro

puesta de V. I., que hace suya la 
del Instructor designado al efecto 

Este M inisterio ha dispuesto 
considerar incluido en el apartado 
a) del artículo 5.2 de la Ley de 10 
de febrero último, sin imposición 
de sanción, al Torrero segundo de 
Faros en. situación de supernume
rario don Felipe Peña Flores.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 15 de julio d'e 1939.—' Año de ja Victoria.

ALFONSO ?EÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este 

Departam ento y Jefe del Ser
vicio Nacional de Puertos y Señales Marítimas.
Ilmo. Sr.: Aceptando la pro

puesta de V. I., que hace suya la 
del Instructor designado al efecto.

Este M inisterio, en aplicación 
dA la Ley de 10 de febrro último, 
ha dispuesto considerar incluido 
en el apartado a) del artículo 5.2 
de la citada Ley y, por tanto, su 
readmisión al servicio de] Estado, sin imposición de sanción, a don 
Gregorio M e d r a n o  de Lucas, 
A yudante de Obras Públicas que 
ei 18 de julio de 1936 se hallaba 
en ]a situación de Supernumera
rio.

Lo d'igo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos 
años.

M adrid 24 d‘e julio de 1939.—* Año de la Victoria.
ALFONSO PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Jefe del Servicio 
Nacional de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carre
tera.
ILtno. Sr.: Aceptando la pro

puesta de V. I., que hace suya la 
del Instructor designado *d efecto.Este M inisterio, en aplicación 
d* la Ley de-10 de febrro último,
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na dispuesto cons idera r  incluido 
en el apartado a) del artículo 5.2 
de d i c h a  Ley y, por  tanto, su re 
admisión al servicio del Estado, 
sm imposición d'e sanción, al So
brestante de O b ra s  Públicas don 
losé ¿ lavador Estruel, q u p el 18 
de julio de 1936 p res taba  sus ser- 
v cios en la Delegación de los 
Servicios H idráu licos  del Tajo .

Lo d te0 a V- E P ara su c°noci- - miento y efectos.
Dios guarde  a V. I. muchos 

años.Madrid, 28 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretar io  este 

Ministerio y Jefe del Servicio 
Nacional de O b ra s  H idráu licas .
Hmo. Sr.: A cep tando  la p ro 

puesta de V. 1., que hace suya la 
del Instructor designado  al efecto.

Este M inisterio , en aplicación 
de la Ley de 10 d'e febrero último 
ha' dispuesto considera r  incluido 
en el apartado a)  del artículo 5.2 
de la citada Ley y, por tanto ,  su 
readmisión al servicio del Estado, 
sin imposición de sanción, a don 
Luis González Sanz, Vigilante de 
Caminos, que el 18 de julio de 
1936 estaba destinado en la Je 
fatura de Toledo.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos 
años.

Madrid. 29 de julio de 1939.— 
Año ‘de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario  de este 

Ministerio y Jefe del Servicio 
Nacional de Caminos.
Umo, Sr.: A cep tando  la p ro 

puesta de V. I., que hace su y a la 
del Instructor designado  al efecto, 

Este Ministerio ,’ en aplicación de 
ja Ley de 10 de febrero último, ha 
dispuesto considera r  incluido en 
el apartado a) del artículo 5.2- de 
dicha Ley y, p o r  tanto ,  su  rein- 
cptporación al iservicio del Estado, 
sin imposición de sanción, de los 
siguientes funcionarios:

Don Pablo P rados Fernández, 
i en v.ntor d*el Estado en la Explotación de Ferrocarri les, con. la 

C i r i a l  prim ero de 
Administración Civil, que en 1S

de julio de 1936 desem peñaba el 
cargo de In te rv en to r  de Sección 
en la Com isaría  del Estado en la 
C om pañ ía  de 1 o s C am inos  de 
H i erro del N o r te  de España.

D on  F e rn an do  G arc ía  de Leá- 
niz y Aparici ,  In te rv en to r  del Es
tado en Ja Explotación de Fe rro 
carriles, con categoría de Oficial 
prim ero , que en 18 de julio de 
1936 se hallaba en la situación de 
excedente, en v ir tud  de Real O r 
den de 28 d p septiem bre de 1929.

D on  A n d rés  T ran i  Pendón, I n 
terven to r  del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles , con cate
goría de Oficial segundo de A d 
ministración  Civil, que en 18 dé 
julio de 1936 desem peñaba el ca r
go de In te rven to r  d p Sección y 
como Letrado, el de Presidente 
Secretario de lá Jun ta  d A D etasas  
de Almería .

D on  Enrique G onzález G ran d a ,  
In te rven to r  del Estadó en la Ex
plotación de Ferrocarriles , que en 
18 de julio de 1936 se hallaba en 
expectación de ingreso en e! Es
calafón del C uerpo  y desem peña
ba el cargo en la Inspección de 
T ransportes  por  C arre te ra  en la 
Je fa tu ra  de O bras  Públicas de 
Orense.

D on  C onrado  Ruiz Cortés, In 
terventor del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles, que en 18 
de julio de 1936 se hallaba e$ ex
pectación d p ingreso en el Escala
fón del C uerpo  y desempeñaba el 
cargo en la Inspección de T ra n s 
portes por C a rre te ra  en la Je fa 
tu ra  de O bras  Públicas de Palma 
de Mallorca,

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos.

Dios guaid'e a V. I. muchos 
años.

M adrid1. 29 de julio de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario  de este 

D epartam en to  y Jefe del Servi
cio Naciona] de Ferrocarriles.

limo. Sr.: A cep tando  la p ro 
puesta  de V. I., que hace s u y a la 
del In s truc to r  designado al efecto, 

Este Ministerio , en aplicación de 
Ja Ley de 10 d e  febrero último, ha 
dispuesto considerar incluido eñ 
el apartado  a)  del artículo 5.2 de 
dicha Ley y, po r  tan to , su  re in 

corporación al servicio del Estado, 
sin imposición de sanción, de los 
siguientes funcionarios:

D on  Ezequiel M u r n e ta  de las 
Casas, Ingeniero  Mecánico, con la 
categoría de Jefe de N egociado  de 
pr im era  clase, que en 18 de julio 
de 1936 se hallaba afecto a la C o 
misaría de] Estado en lá  C o m p a 
ñía N acional  de los Ferrocarriles 
del Oeste de España.

D on  Pedro José Vallespín Co- 
vián. A y u dan te  Pral. de O bras 
Públicas, que en 18 d p julio de 
1936 se hallaba afecto a la C o m i
saría de] Estado en la Com pañ ía  
de Ferrocarriles de M. Z. A.

D on  Julián  Isaías Roldan ,y .... 
M artín  de D eniá,  Á y u d a n tp M a 
yo ;  de O b ras  Públicas, que en 18 
de julio de  1936 se hallaba afecto 
a la C om isaría  del Estado en la 
C om pañ ía  de Ferrocarri les  de 
M. Z. A.

D on  Emilio Fernández  Sánchez, 
A y u da n te  primero dé O bras  P ú 
blicas, que en. 18 de julio de 1936 
se hallaba afecto a la Tercera Je 
fa tu ra  de Estudio y Construcción 
de Ferrocarriles.

D on  Pablo de la Plaza G o n z á 
lez. Sobrestante  M ay or  dé terce
ra clasA de O b ras  Públicas, que 
en 18 de julio dé 1936 se hallaba * 
afecto a ja Com isaría  del Estado 
en la C om pañ ía  N a c io n a L d e los 
Ferrocarriles  del O e s tp de E spaña  

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

M adrid ,  30 de julio de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario  de este 

D epartam en to  y Jefe del Servi
cio N acional  de Ferrocarriles.

limo. Sr.: A cep tando  la p ro 
pues ta  de V. I., que hace su y a la 
del In s truc to r  designado al efecto, 

Este M inisterio , en aplicación de 
ja Ley de 10 de febrero último, ha 
d ispuesto  considerar incluidos en 
el apartadp  a) del artículo 5.2 de 
d icha Ley y, po r  tanto ,  su re in 
corporación al servicio dlel Estado, 
sin imposición de sanción, de los 
siguientes funcionarios:

D o n  A n ton io  Va-llejo F e rn á n : 
dez. Ingeniero  de C am inos, C a n a 
les y Puertos, que en 18 d:e julio
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¡de 1936 se hallaba en expectativa 
ide ingreso en el Escalafón del 
{.Cuerpo.

D o n  Joaquin  Jiménez Encinar, 
]A y u d a n tp de Obras Públicas, que 
!en 18 de julio de 1936 se hallaba 
¡prestando servicio en la Je fa tu ra  
de  O bras  Públicas de G uadala-  
(jara.

D o n  Luis Sanfiz A lvaro , A y u 
d an te  p rim ero  d p O b ras  Públicas, 
que en 18 d?  julio de 1936 p res ta 
b a  sus servicios en  1A Je fa tu ra  de 
¡Puentes y  C im entac iones

Lo digo a V . I. p ara  su conoci
m ien to  y  efectos.

D ios  guarde  a V. I. muchos 
años.M adrid ,  2 de agosto de 1939.-— 
'Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
l im os. Sres. Subsecretario  d e este 

D ep a r tam en to  y  Jefe del Servi
cio N acional  de Cam inos.

O R D E N  de 29 de julio de 1939 
reincorporando ¿ l  servicio del 
E stado , sin imposición d e  san- 
cióny al A y u d a n te  de Obras  P ú 
blicas D . R a im u n d o  Balsa G a 
lán .
l im o .  Sr.: A cep tan d o  la p ro u 

pu es ta  de* V. I., que hace suya la 
del in s t ru c to r  designado  al efecto;

Este M inister io  h a  resuelto con
s id e ra r  incluido en el Apar tado  a) 
del artículo qu in to  de la Ley de 
10 de febrero  último, al A y u da n"  
te M ay or  de  te rcera  d a s e  de 
O b ra s  Públicas, D . R a im undo  
Balsa G alán , y  en su  consecuen
cia re incorporarle  al servicio ac" 
tivo del Estado, sin imposición de 
sanción.D e O rd e n  del Sr. M inistro , lo 
digo A V. I. para  su conocim ien
to y efectos.

D io s  guarde  a V . I. m uchos 
años.

M adrid , 29 de julio de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
limos. Sres. Subsecretario  de este 

D epartam en to  y Jefe del Servi
cio N acional  de Ferrocarriles, 
T ranv ías  y T ransportes  por Ca" 
rre tcra .

O R D E N  de 2 de agosto de 1939 
d isponiendo  la instrucción de 
exped ien te  al A y u d a n t e  de  
Obras Públicas don M a n u el A l-  
berca Sanz.
¡limo. Sr.: A cep tando  la p ro 

puesta  de V. L, que hace suya la 
del Ins truc to r  designado ai efecto.

Este M inister io  ha dispuesto 
considera r  incluido en el apartado  
b )  del articulo 5.2 de la Ley de 10 
de febrero último, y por tanto, p a 
ra  la  instrucción d p expediente, al 
A y u da n te  primero de O bras  P ú 
blicas don  M anue l  A lberca Sanz, 
afecto a la Je fa tu ra  de G uadaia-  
jara, quedando  suspenso de em 
pleo, con derecho a percibo, des
de esta fecha, de la mitad del 
sueldo, con arreglo a 1° 3 ue dis- 
ponen las O rdenes  de la V icepre

sidencia del G ob ie rno  de 29 de 
abril y  2 de junio  últimos. Asi
mismo ha dispuesto que la ins
trucción del expediente se lleve 
a cabo por  el Ingeniero Jefe de v 
prim era  clase del C uerpo  de Ca
minos. Cana les  y Puertos, don 
Jesús Goicoechea So lis, encarga
do de la primera información.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y demás ^ízctos.

Dios guarde  a V. I. muchos 
años.

M adrid ,  2 de agosto de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
l imos. Sres. Subsecretario  de este 

D epar tam en to  y Jefe del Ser
vicio N acional  de Caminos.

MI N IS T ER I O D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

Medalla Militar
O R D E N  de 7 de agosto de 1939 

concediendo la Medalla Militar  
al C om andante ,  habilitado , don  
Joaquín Bosch de la Barrera y 
varios Oficiales.
P or resolución de 30 del pasa

do julio, S. E. el Generalísim o de 
-los Ejércitos N acionales  se ha 
dignado conceder la Med'allA M i
l i ta r  al Jefe y Oficiales que ; 
con tinuac ión  se relacionan, poj 
m éritos  que se expresan:

C ap i tán  de Infan ter ía ,  habili 
tado para  C om andan te ,  don Joa 
quín  Bosch de la Barrera.

C ap i tán  de Artillería, don Lui 
R odríguez Berasátegui (falle 

cido).
T en ien te  de la 11 B andera  d 

La Legión don Fabio Giullian 
(fallecido).

T eniente  provisional de Infan 
te ría don  Joaqu ín  López Huic 
(fallecido).

Burgos, 7 de agosto de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

1  DAVILA

Méritos contraídos por el Capitán 
de Infantería, habilitado para Co
m andante D. Joaquín Bosch de la 

Barrara
En ios combates de 4 de ene

ro último para  la ocupación de 
A rtesa  del Segre y cruce del río 
Segre, este Jete recibió orden de . 
a tacar  con, su T abor  la población 
de frente, debiendo, para  ello, pa
sar p rev iam ente  el río Segre. Una 
parte  de las fuerzas  logró va

dearlo con dificultad, pero el vio
lento fuego que el enemigo des
encadenaba impedía el paso de- 
las restantes, con lo que se hacía 
insostenible la s ituación de #las 
fuerzas que primero habían cru
zado el río. El Comandante 
Bosch de la Barrera,  que se en
contraba entre  las fuerzas que 
primero hab ían  pasado, dándose 
cuenta de la g ravedad  de la si
tuación, no obstante el escaso nú
mero de hom bres  de que dispo
nía, se lanzó al asalto de las po
s ic iones  enem igas consiguiendo? 
gracias a su  decisión y valor per
sonal, apoderarse de ellas, lo aue 
permitió que las restantes fuerzas 
pudiesen, a travesar  el río. Con
centrado  nuevam ente  el Tabor, 
hubo  de esperar la llegada de 1* 
noche para  p roseguir  el avance, 
ya que el intenso fuego enemigo 
y la configuración del terreno, 
que no ofrecía n in g ú n  abrigo, 1* 
impedían proseguir  entonces. L e 
gada la noche, se lanzó sobre las
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fuerzas enemigas, con tal ímpe
tu, que en muy breves momentos 
logró apoderarse del pueblo y de 
¡os puentes de sus alrededores, 
impidiendo su voladura y hacien
do prisioneros a los encargados 
de esta misión.

Méritos contraídos por ti Capitán 
de Artillería del 9.° Regimiento Li
gero don Luis Rodríguez Berasá- 

tegui
Este Capitán se distinguió el 

9 de agosto de 1936, en el frente 
de Bekhite, por su acierto en los 
tiros de su batería, que hicieron 
desalojar al enemigo de posicio
nes ventajosas, y por su valor 
y serenidad, que fueron ejemplo 
para su tropa y que contribuye
ron a la derrota de los rojos, a 
ios que destrozó dos camiones, 
con los fuegos de Sus cañones. 
Siguió en su puesto de observa
ción, elevando con su ejemplo la 
moral de la tropa a pesar de es
tar batida su bcvrería por la ar
tillería y aviación enemigas. En
16 del mismo mes, batió y des
hizo concentraciones enemigas, in
utilizando coches y camiones, con 
gran desprecio de la vida y des
haciendo el combate amenazador 
iniciado por los rojos. Igual con
ducta observó el d̂ a 17 y en cuan
tos combates sufrió la posición 
por parte del enemigo, hasta el
17 de diciembre, sufriendo su ba
tería la contrabatería roja, prin
cipalmente de gran calibre, hasta 
sufrir varios impactos directos en 
alojamientos de personal. En el 
último día citado recibió tan gra
vísimas heridas que le produjeron 
h  muerte al ser evacuado en Za
ragoza.

Méritos contraídos por el Teniente 
de la II Bandera de La Legión dor 

Fabio Giulliaiü

Este Oficial mandaba la 42 
Compañía ¿ie dicha Bandera y en 
■el avance sobre la Si-erra diel Cas
taño el día 27 de julio de 1937, 
hubo de vencer tenaz resísten
os de los rojos, pero supo con
ducir a su Unidad con un acier
to y un valor extraordinario, aun 
sufriendo fuego de enfilada de 
las ametralladoras enemigas; y a 
pesar ]as bajas que tuvo, can
tando el himin.o de La Legión 
asaltó con los suyos las posiciones

ene m iga s, e n c o n tr ando glori osa 
muerte al efectuar, con precisión, 
un movimiento envolvente sobre 
el flanco derecho de la cota 800 
para arrebatar a los marxistas la 
citada Sierra del Castaño. En to
das cuantas operaciones intervino 
demostró gran capacidad, valor y 
entusiasmo, y ya había si'do he
rido con anterioridad en el fren
te del Jarama.

Méritos contraídos por el Teniente 
provisional de Infantería, de la 
3.a Bandera de Falange de Sevilla, 

D. Joaquín López Huici

Durante ios ataques enemigos 
que tuvieron lugar del 23 al 27 
de agosto del pasado año, en ei 
Sector del Zújar, lograron los ro
jos, con gran quebranto,, oqupar 
unas pequeñas posiciones, defen
didas por escasa guarnición. Este 
Oficial recibió orden el día 23 de 
avanzar y tomar estas posiciones 
y llegó a sus proximidades bajo 
una barrera de fuego de Infante
ría, Artillería y Tanques, lanzán
dose con parte de su compañía en 
lucha cuerpo a cuerpo, y en dos 
asaltos consiguió ocuparlas, orga
nizando su defensa. Ei enemigo 
intentó, sin resultado, y por todos 
los medios, ocuparlas nuevamen
te; los días 24, 25 y 27 atacó cin
co veces empleando intensa pre
paración artillera; desplegó y re
basó con sus tanques, en todas las 
direcciones, las posiciones que 
este Oficial había tornado, y el 
último día, contra un tanque 
que disparaba por retaguardia se 
lanzó el Teniente López Huici, 
con botellas de líquido inflama
ble, una de las cuales le explotó 
: en ].a mano por un casco de me
tralla enemiga, produciéndole que
maduras en la cara y manos; si
gue hacia el tanque, le arr° i a otra 
botella, que no arde por estar el 
Líquido en malas condiciones, pe
ro consigue que el tanque se re
tire, y de esta forma y alentan
do constantemente a sus solda
dos y estando sfempre en eí sec
tor de más peligro, consiguió, con 
escasas bajas, conservar las posi
ciones que había reconquistado, 
produciendo al enemigo una can
tidad extraordinaria de muertos y 
tomándole abundante material de 
guerra. Esta actuación es conti
nuación de un constante, extra

ordinario y ejem|plar comporta
miento en toda la campaña efe 
'este Oficial, que ai fin encontró 
gloriosa muerte durante los ata
ques enemigos del1 mes de enero 
de.l .;,ño actual, en el Sector de 
Montos, habiéndosele concedido 
también por este hecha \a> Mieda; 
lia Militar.

S u b secretaría  d el E jé r c ito

Benemérito Cuerpo de Mutilados 
Aumento de pensión

ORD EN  de 10 de agosto de 1939 
concediendo ¡aumento d e  penm 
sien al Caballero M utilado A b
soluto D . José López Diez y 
otros.
A  propuesta del General Jefe 

de U Dirección de Mutilados, se 
concede a los Caballeros Muti
lados Absolutos de Guerra por la 
Patria que se relacionan a conti
nuación, un aumento de pensión 
sobre la que disfrutaiv de (500) 
quinientas pesetas anuales, a par
tir de las techas que a cada uno 
se le señala, que es la de su muti* 
lación, conforme a lo ordenado 
en el artículo 16 del Reglamento 
deL Benemérito Cuerpo, aprobadlo 
por Decreto de 5 de abril de 193o 
(B. O. núm. 540). La pensión se
ñalada han de percibirla por las 
Pagadurías o Subpagadurías que 
a cada uno se indica.

Don José López Diez, a partir 
del día 26 de mayo de 1939, por 
la Subpagaduría Militar de Lugo.

Don Miguel García Cortes, a 
partir del día 18 de abril de 1939, 
por la Subpagaduría Militar de 
Salamanca.

Don Juan José Chicote Far- 
máriz, a partir del día 23 de mar
zo de 1939, por la Subpagaduría 
Militar de Zamora.

Don Marcial Pérez Lafuente, a 
partir del día 9 de enero de 1939, 
por la Subpagaduría Militar de 
Teruel.

Don Martín Algarate Gómez, 
a partir del día 10 de mayo de 
1939 por la Subpagaduría Militar 
de Logroño.

Burgos, 10 de agosto de 1939.-" 
Año de la Victoria.—El Geyeral 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles-
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Continuación en filas
O R D E N  de 10 de agosto de 1939 

concediendo continuación en fi- 
las a los Sargentos provisiona
les D. Fernando León A lgaba  
y otros .
Se concede continúen prestando 

sus servicios en filas dentro de las 
condiciones que regulen ahora o 
en lo futuro la situación de J a s  
escalas de los “Provisionales” a 
los Sargentos relacionados a con
tinuación, que han sido declara
dos “Mutilados Utiles” y han 
optado por continuar en el E jér
cito con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 27 del Reglamento y 
Orden de 12 de noviembre últi
mo (B. O. núm. 137):

Sargento Provisional don Fer
nando León Algaba, del Regi
miento Oviedo núm. 8.

Idem ídem don Alfonso Cala- 
via Nenciares de Regulares Ceu
ta núm 3.

Idem ídem don Gregorio Cam
pos Arenales, de Falange Espa
ñola Tradicionalista de Burgos.

Burgos, 10 de agosto de 1939.— 
A ño de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 10 de agosto de 1939 
concediendo continúe prestando  
servicio en filas el G uardia C i
vil de la Com andancia de Bur
gos D. Félix  P ablo M artínez.
Se concede continúe prestando 

sus servicios en filas en las mis
mas condiciones que los demás 
de su clase al Guardia Civil de 
la Comandancia de Burgos don 
Félix Pablo Martínez, que ha sido 
declarado “Mutilado U til” y ha 
optado por continuar en el B e 
nemérito Instituto, con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 27 del 
Reglamento de Mutilados y O r
den de 12 de noviembre de 1938 
(B  O . núm. 137).

Burgos, 10 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

O R G A N I Z A C IO N

O R D E N  de 24 de agosto de 1939 
aclarando la de fecha de 22 del 
actual sobre disolución de C uar- 
teles G enerales.
Para cumplimiento de la Orden 

de 22 del actual (B. O. núm. 236), 
referente a la disolución de los 
Cuarteles Generales de las G ran
des Unidades, se entenderá que 
han de disolverse, desde luego, 
los de los Ejércitos, antiguos 
Cuerpos de Ejército y Agrupacio
nes de Divisiones.

En cuanto A los de División, 
subsistirán en la forma actual has
ta el momento de la- constitución 
de las Grandes Unidades que han 
de integrar el Ejército en su nue* 
Va Organización.

Burgos, 24 de agosto dp 1939.— 
Año de la Victoria.

VARELA.

Condecoraciones
O R D E N  de 21 de agosto de 1939 

autorizando al C oron el don  
A ntonio Jord i N apoles y otro  
para usar sobre el uniform e la 
Cruz al M érito de Guerra ita
liana.

* Se autoriza al Coronel de In
fantería don Antonio Jordi Ná- 
«poles y Al Comandante de Esta
do Mayor don Carmelo Medrano 
Ezquerra, para usar sobre el uni
forme la Cruz al Mérito de G u e
rra italiana, de la que se hallan 
*en posesión.

Burgos, 21 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

VARELA.

O R D E N  de 19 de agosto de 1939 
autorizando al Com andante don  
Jo sé  Barroso y Sánchez Guerra 
y  otros para usar sobre el uni
form e la insignia de ta O rden  
de la Corona de Italia.
Se autoriza A1 J efe y Oficiales 

que a continuación se relacionan 
para usar sobre el uniforme la in
signia de la Orden de la Corona 
d*e Italia de la que se hallan en 
posesión:

Comandante de Estado Mayor

don José barroso y Sánchez Gue
rra.

Capitán de la Guardia Civil 
don. Gabr.ei Coronado Zaragoza

Teniente de Artillería don José 
Finat y Escrivá de Romaní.

Teniente de Infantería d on  
Francisco Moreno Herrera.

Burgos, 19 de agosto de 1939 -  
Año de .a Victoria.

VARELA.

O R D E N  de 21 de agosto de 1939 
autorizando al Capitán de In
fantería don Tomás Casquero 
G arcia-Baltasar para usar sobre 
el uniform e la insignia de la 
Orden de M ehdauía.
Se autoriza al Capitán de In

fantería, con destino en el Cuer
po de Fuerzas Régulares Indíge
nas !»e Tetuán núm. 1, don Tomás 
Casquero García Baltasar, para 
usar sobré el uniforme ]A insignia 
de la Orden de la Mehdauía.

Burgos, 21 de agosto de 1939.— 
Año de ’a Victoria.

VARELA

Reingreso en la situación de 
actividad

O R D E N  de 16 de agosto de 1939 
reintegrando  a la situación de 
actividad a l  C om andante de In
fantería, retirado , D. Gonzalo 
Rodríguez Lannes y tres Ofi
ciales.
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo dispues
to en los Decretos-Leyes de 8 de 
enero de 1937 (B . O. núm. 83) 
y 11 de abril de 1939* (B . O. nú" 
mero 103), colocándose en sus res- 
¡pectiva-s Escalas, con los empleos 
y en los puestos que se indican, 
ál Jefe y a los Oficiales de In
fantería que figuran a continua" 
ción:

Comandante D. Gonzalo Ro
dríguez Lannes, en su emjpko, 
con antigüedad de 31 de octubre 
de 1929, colocándose a continua" 
ción d'e D. Luis Montaner Canet.

Capitán D. Joaquín Márquez 
Ortiz, en su empleo, con antigüe
dad! de 25 de noviembre de 1928, 
colocándose a continuación de don 
Alvaro Cortés Fernández.

Temiente D. José Ricón Gonzá
lez, ascendido al empleo de Ca
pí tám¿ con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937, col ocápdose a con"
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tinuación de D. Félix Blázquez 
Ocáriz.

A férez D. M anuel A rias Ló
pez, ascendido a] empleo de C a
pitán, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937, colocándose a con
tinuación de D. Pedro H uertas 
del Pino.
.Burgos, 16 de agosto de 1939.— 
Año de la V ictoria.

VAREOLA.

ORDEN de 14 de agosto de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al Com andante de In 
fantería. retirado , D . Eduardo  
Jiménez Carlés.

reintegra a la situación de 
actividad, con arreglo a lo dis
puesto «en los D ecretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B O. núm e‘ 
ro 83) y 11 de abril de* 1939 (B O 
LETIN O F IC IA L  núm . 103), y 
se confiere el empleo de Coronel, 
con antigüedad de 23 de enero de 
1939, al C om andante de In fan 
tería D. Eduardo Jiménez Carlés, 
colocándose en el Escalafón, del 
Arma a continuación de D. D ie
go Navarro Baijés.

Burgos, 14 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

VARELA.

ORDEN de 14 de agosto de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al Com andante del 
Cuerpo de Sanidad M ilitar don  
José Blanco Rodríguez.
Se reintegra a la situación de 

actividad, con fecha 24 de marzo 
de 1938, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto-Ley de 8 
de enero de 1937 (B. O. núm e- 
™ 83), al- C om andante Módico 
del Cuerpo * de Sanidad M ilitar 
don José Blanco Rodríguez, que 
asciende al -empleo de Teniente 
Coronel, colocándose en su Esca
la a continuación de D. Luis San“ 
cho Catalán.

Burgos, 14 de agosto de 1939.— 
Año de la V ictoria.

VARELA.

Reserva
ORDEN de 18 de agosto.de 1939 

disponiendo pase >a la Reserva  
y  ¿signándole haber pasivo al 
Capitán de, la G u a rd ia . Civil 
Don Francisco Leiva Peña.
ÍW haber cumplido la edad re

glam entaria el día 15 de jum o 
último, pasa a la situación de re
serva el C apitán de ia*G uard ia  
Civil don Francisco Leiva Peña, 
en cuya situación d isfru tará , coa 
carácter provisional, el haber pa- 
s vo m ensual de 562,50 pesetas 
que le corresponden por contar 
más de tre in ta  y cinco anos de 
servicios nctl-vos y hallarse com
prendido en el titulo I, capítu- 
o II, articulo noveno, tarifa p ri

mera del E statuto de Clases Pa
sivas del Estado.

Dicha cantidad deberá serle sa
tisfecha a p a rtir  del 1 de julio 
último por la Delegación de H a 
cienda ¿e Sevilla; fija su residen
cia en Dos H erm anas de dicha 
provincia. '

Burgos, 18 de agosto de 1939.— 
A ño de la V ictoria. ♦

VARELA.

S u b s e c r e t a r í a

Ascensos
O R D E N  de 22 de agosto de 1939 

concediendo el empleo de C o
m andante honorífico d<> Caba
llería al Capitán de dicha esca
la y  A rm a don D ionisio Garri
do Preciado.
Se concede el empleo de Co

m andante honorífico de Caballe
ría, con antigüedad1 de 10 de ju 
nio de 1931, al C apitán d e  dicha 
Escala y A rm a, retirado, don D io
nisio G arrido  Preciado, con desti
no en el Regimiento dé^Infantería 
La Victoria núm. 28. por hallarse 
comprendido en apartado e), 
base octava, de la Ley de 29 de 
junio de 1918 (C . L. núm . 169).

Burgos, 22 de agosto de 1939.— 
Año de la V ictoria.—El G eneral 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 22 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo inm edia
to al Cabo de Caballería José 
H ernández Gómez.
En virtud de lo dispuesto por 

S E. el G eneralísim o de los E jér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato superior, con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937, al cabo de Caballería José 
H ernández G ó m e-Z .-d é l Q uinto  
Depósito de Sementales, colocán
dose en la escala de su-nuevo gm-i

¡>leo a continuación de don Anto* 
nio Yuste Leal.

Burgos, 22 ¿e agosto de 1939.— 
A ño de la V ictoria.—El G eneral 
Subsecretario del Ejército, Luis; 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 22 de agosto de 1939 j 
confiriendo el empleo inmedia*\ 
to superior al Sargento de la es
cala activa de A rtillería , don  
Francisco M ancebo Corbacho.
En v irtud de lo dispuesto por 

~S. E. el Generalísim o de los Ejér-i 
citos Nacionales, se asciende alj 
empleo de Brigada de A rtille ría /1 
con antigüedad d* 20 de marzo de! 
1937, al Sargento de d icha A rm a,] 
d e la escala activa, don Francisco; 
M ancebo Corba.chó. .

Burgos, 22 de agosto de 1939.—̂ 
A ño de 1̂  V ictoria.—EÍ G eneral > 
Subsecretario del Ejército, Luis? 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 22 de agosto de 1939[ 
ascendiendo al empleo inm edia
to a¡ cabo de la Guardia C ivil 
Jesús López García y  otros.
Por h ab e re s  correspondido por 

antigüedad en las propuestas p u 
blicadas por Ordenes, del M inis
terio de O rden Público de 13 de 
diciembre de 1937. 17 d' mayo y 
22 de diciembre de 1938 (B. O. n ú 
meros 420, 576 y 182), respectiva
mente, sA confiere el empleo su
perior. con |a  antigüedad que a • 
cada uno se indica, a los Cabos 
de la G uard ia Civil que a cqn- 
tinuación se relacionan, los cua
les serán colocados en la escala 
de su nuevo empleo en el lugar 
q u 0 les corresponda.

Infantería
Jesús López García, con la an

tigüedad de 13 de diciembre dé 
1937.

Francisco Rincón D uque, con la 
ídem ídem.

José García Ghumilla, con la 
ídem. ídem.
- G erardo Gam ito González, con 

la ídem ídem;
Faustiniano Gallego Díaz, con 

la ídem ídem.
José Sarmiento De.gado, con la 

ídem ídem.
Lorenzo M artín  Saavedra, con 

la ídem ídem.
José del Arco Cornejo, con la 

Jdem ídem.
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Samuel Martín Soriano con la 
de 22 de diciembre de 1938.

Vicente Sá:z Caballero, con la 
ídem ídem.

Valentín B lanco Tarancón. con 
la ídem ídem.

José Díaz Rebollo, con la ídem 
ídem.

Serapio Huerta Junquero, con 
la ídem ídem.

Caballería
Santiago Gonzalo Qhércoles, 

con la antigüedad de 13 de di
ciembre de 1937.

Emiliano Casas Antonio, con la 
ídem ídem.

Celso Alejano Fonseca, con la 
ídem ídem.

Joaquín Orduña Manzano, con 
la de 17 de mayo de 1938.

Miguel Uña Jiménez, con la 
ídem ídem.

Burgos, 22 de agosto de 1939.—- 
A ño de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Ayudantes de Campo
O R D E N  de 21 de agosto de 1939 

confirm ando com o Ayudantes 
de C am po del G eneral d e  D i
visión don M iguel P o í r t e  y 
M anso de Zúñiga al Teniente 
C oronel de Caballería don Luis 
Ponte M anso d e  Zúñiga y  al 
Com andante de la misma Arma 
don José  Sancristóbal C aveto.

A propuesta del señor General 
de División Jefe de las Fuerzas 
Militares dA Marruecos, don M i
guel Ponte y Manso de Zúñiga, 
se confirman como sus Ayudantes 
de Campo al Teniente Coronel 
de Caballería don L u i s  Ponte 
Manso de Zúñiga y al Coman
dante de la misma Arma don José 
Sancristóbal Cavero.

Burgos, 21 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanill:~,.

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

Ascenso
O R D E N  de 18 de agosto de 1939 

ascendiendo a Teniente p rov r  
sional d e Infantería de Marina, 
a D . M anuel Muñoz H urtado.
Por reunir las condiciones se

ñaladas en la Orden de 19 de 
septiembre último (B .  O. núme
ro 82), se asciende al empleo de 
Teniente Provisional de Infante
ría de Marina, con antigüedad de 
18 de ¿ulio de 1938, al A lfé re i  
Provisional de dicho Cuerpo don 
Manuel Muñoz Hurtado.

Burgos, 18 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

SALVADOR MORENO

Continuación en el servicio
O R D E N  de 18 de agosto de 1939 

rectificando errores y om isiones 
en su publicación.
Habiendo sufrido error mate

rial en la publicación de esta Or" 
den (B . O. núm. 236), páginas 
4657 y 4658, queda rectificada en 
e! sentido de aue el epígrafe de la 
misma “concediendo la continua" 
ción en ei servicia al personal de 
Infantería de Marina”, debe en
tenderse “concediendo la conti" 
nuación en el servicio al personal 
de Marinería”.

Asimismo se hace constar que 
la continuación en el servicio 
del marinero Corneta, Ramón Bó
veda Bóveda, de la dotación de 
la Base Naval de Ríos “es de tres 
años en primera campaña, a par
tir de 4 de marzo de 1939”, en 
jugar de 10 de agosto de 1939, que 
se consigna.

Burgos, 18 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

SALVADOR MORENO

Destino
O R D E N  de 22 de agosto de 1939 

nom brando J e fe  de la Jurisdic
ción Central de M arina y  Se" 
cretario de ¡a Secretaría G en e
ral, al Capitán de Fragata don  
Jesús María de R otaeche y R o
dríguez de Llamas.
Se nombra Jefe del Estado 

Mayor dé la Jurisdicción Central 
de Marina y Secretario de la Se

cretaría General, al Capitán de 
Fragata de la Escala Complemen
taria D. Jesús María de Rotaeche 
y Rodríguez de Llamas.

Burgos, 22 de agosto de 1939._
Año de la Victoria-

SALVADOR MORENO

O R D E N  de 14 de agosto de 1939 
quedando a las órdenes del Mim 
nistro, el C oronel de Ingenie• 
ros de la A rm ada D. Juan An
tonio Suanzes y  Fernández.
Queda a mis órdenes el Co

ronel de Ingenieros de la Arma
da D. Juan Antonio Suanzes y 
Fernández.

Burgos, 14 de agosto de 1939.— j 
Año de la Victoria. 1

SALVADOR MORENO '

O R D E N  de 21 de agosto de 1939 
destinando a  la Auditoría de 
Guerra del E jército d e  Ocupam 
ción de M adrid . al Capitán de 
Infantería de M arina D. Julio 
C aballero López.
Pasa destinado a la Auditoría 

de Guerra del Ejército de Ocu
pación de Madrid, el Capitán de 
Infantería de Marina (E . R. A. R.) 
en situación de retirado extra
ordinario D. Julio Caballero Ló
pez.

B u rg o s  21 de agosto de*1939._— 
Año de la Victoria-

SALVADOR MO7EN0

O R D E N  de 22 de agosto de 1939 
destinando de agregado a la Je
fatura d e  los Servicios de  -Ma
rina en M adrid al Capitán de 
Fragata 'D. M anuel Pastor y 
Fernández Checa.

Pasa agregado a la Jefatura de 
los Servicios de Marina en Ma
drid el Capitán de Fragata don 
Manuel Pa s t o r y Fernández 
Checa.

Burgos, 22 de agosto de 1939.—' 
Año de la Victoria.

SALVADOR MORENO

O R D E N  de 22 de agosto de 1939 
destinando a las órdenes del 
C om andante G eneral de la 

, cuadra al A lférez  d e  N avio don 
G uillerm o Carrero Carro. 
Pasa destinado a las órdenes 

del Comandante General de
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Escuadra, el Alférez de Navio 
don Guillermo Carrero Carro.

Burgos, 22 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

SALVADOR MORENO

ORDEN de 22 de agosto de 1959 
cesando en su actual destino el 
Oficial segundo del Cuerpo de 
Auxiliares de Artillería D . Jo
sé A . M artínez Pérez.
A propuesta del Comandante 

General del Departamento M arí
timo de El Ferrol del Caudillo, 
cesa en su actual destino, que
dando destinado en dicho Depar 
tomento, el Oficial segundo del 
Cuerpo de Auxiliares de Artille
ría de la Armada D. José A. M ar
tínez Pérez.

Burgos, 22 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria-

SALVADOR MORENO

ORDEN de 22 de agosto de 1959 
destinando a la Comandancia 
de Marina de Las Palmas, al 
Sargento de Infantería de M a
rina D. Jerónimo Rodríguez 
López
Cesa en el segundo Regimien

to de Infantería de Marina y pa
sa destinado a la Comandancia 
de Marina de Fas Palmas (Gran 
Canaria), el Sargento Provisional 
de Infantería de Marina D. Je
rónimo Rodríguez López.

Burgos. 22 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

SALVADOR MORENO
Entrega de mando

ORDEN de 21 de agosto de 1959 
aprobando la entrega de mando 
del Crucero “Navarra”.
Se aprueba la entrega de m an

do del.crucero “N avarra” efec
tuada el día 11 de julio ífltfrc'J 
Por el Capitán de Navio señot? 
p .  Fausto Escrigas Cruz, al de 
igual empleo Sr. D . Manuel G'ar- 

de los Fayos y García de la 
Vega.
. Burgos, 21 de agosto de 1939.— Año de la Victoria.

8 ALVADOR MORENO

Medalla de Sufrimientos por lar Patria
O R D E N  de 18 de agosto de 1959 

concediendo la Medalla de S u 
frim ientos por la Patria a doña 
Esperanza Ballesteros Vidal.
S. E. el' Generalísimo, en virtud 

del contenido del punto segundo 
de la R. O. de 30 de julio de 1927, 
ha tenido a bien conceder p doña 
Esperanza Ballesteros V i d a l  la 
Medalla de Sufrimientos por la 
patria, como viuda del Cabo de 
Marinería. Robustiano Fernández 
García, fallecido en acción de 
guerra en eí Glorioso Crucero 
“Baleares”.

Burgos. 18 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

SALVADOR MORENO

O R D E N  de 18 de agosto de 1959 
concediendo la Medalla de S u 
frimientos por la Patria al Sol
dado de Infantería de Marina 
Francisco Santiago Rey.
S. E. el Generalísimo, en virtud 

de lo que determina el artículo 
quinto del Reg’amento de 26 de 
mayo de 1926 (D. O, 118), ha 
tenido a bien conceder a] Solda
do de Infantería de Marina Fran
cisco Santiago Rey. herido grave, 
la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, que deberá llevar aneja la 
pensión vitalicia d'e 25 pesetas 
mensuales.

Burgos, 18 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

SALVADOR MORENO

O R D E N  d é  18 de agosto de 1959 
concediendo la Medalla de S u 
frimientos por la Patria al M a
rinero Felipe García García.
S. E. el Generalísimo, en virtud 

de Eo que determina el artículo 
quinto del Reglamento de 26 de 
mayo de 1926 (D. O. 118, ha te
nido a bien conceder al Marinero 
Distinguido Felipe García García, 
herido grave de guerra, la Meda
lla dle Sufrimientos por l:a Patria, 
que d'eberá llevar aneja la pensión 
vitalicia de 25 pesetas mensuales.

Burgos, 18 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

SALVADOR MORENO

 Quinquenios
O R D E N  de 21 de agosto de 1959 

rectificando los párrafos que se 
indican a continuación.
Habiendo sufrido error mate

rial en la publicación de esta O r 
den. (B. O. núm. 236), pág. 4659, 
se rectifica, en. el sentido de que 
el párrafo correspondiente a “Al" 
féreces de Navio”, que se consig
na, deberá quedar redactado en 
la siguiente forma:
Alféreces de Navio:

D. Pedro Martínez Avia] Bo- 
naplata, D. Pedro Español Igle
sias, D. Javier Sáld'aña Sanmar
tín, D. José López Aparicio y don 
Manuel Quijano Párraga, 500 pe
setas por un quinquenio, a partir 
de 1 de julio de 1939.Igualmente, el epígrafe “Maes" 
tres Permanentes de Artillería” , 
página 4660, deberá entenderse: 
“Maestres Permanentes de Mari
nería” .

Burgos. 21 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

SALVADOR MORENO
Requisa

O R D E N  de 24 de agosto de 1959 
dando normas para la devolu
ción a sus propietarios de los 
materiales y  efectos requisados 
por la Marina durante la gue
rra.
Con el fin de -poner términoj 

rápidamente a la intervención de 
la Marina en los intereses priva
dos, intervención que fué moti
vada por imperiosas necesidades 
de la guerra, el Comandante G e 
neral de la Escuadra, los Coman
dantes Generales de los D eparta
mentos y  el Comandante Naval 
de Baleares remitirán a este M i
nisterio, antes del 15 de septiem
bre próximo, relaciones compren
sivas de las industrias, talleres» 
edificios, vehículos y material de 
todas clases que aun no haya*  
sido devueltos a sus legítimo* 
propietarios, haciéndolas acompa
ñar de fichas independientes pa
ra cada una de las partidas que 
figuren en la relación, en las que 
se hará constar los motivos que 
puedan justificar su retención al 
servicio de la Marina, así corno^
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todas las características y detalle* 
que permitan formar juicio exac
to de las condiciones de los ma
teriales o bienes incautados y cir
cunstancias que concurran en sus 
! propietarios.

Burgos, 24 de agosto de 1939.— 
[A ño de la Victoria.

SALVADOR MORENO

Reserva
O R D E N  de 22 de agosto de 1939 

fijando al Almirante Excelente  
simo S r. D . Juan Cervera Val
derrama e l  disfrute, en la sitúa
ción de reserva, de haber men
sual y  también por la G r a n  

 Cruz de San Hermenegildo.
S. E. el Jefe del Estado ha .dis

puesto oue el Almirante de la A r
mada Excmo. Sr. D. Juan Cer
vera Valderrama, disfrute en la 
situación de reserva el haber men
sual de 2.025 pesetas más 2 500 
pesetas anuales correspondientes 
a la Gran Cruz de San Herme
negildo, percibiendo todo ello por 
la Delegación de Hacienda de 
Cádiz.

Burgos, 22 de agosto de 1939.— 
A ño de la Victoria.

SALVADOR MORENO

M IN ISTERIO  DEL AIRE

Rectificaciones
O R D E N  de 24 de agosto de 1939 

rectificando tas órdenes que ci
ta, referentes a la antigüedad y 
colocación en e l Escalafón de 
los Sargentos de Aviación don 
Jesús Mouriño Barbeito y otros.
Quedan rectificadas las Orde

nes de fecha 13 de enero de 1938 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 451) 
y 23 de noviembre del mismo año 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 147), 
por las que sp promueve al em‘ 
pleo d̂ e Sargento del Arma de 
Aviación, a los entonces Cabos de 
la misma Arma que a continua
ción se relacionan, en el sentido 
de que la antigüedad1 que corres
ponde a todos ellos es la de 13 
de enero de 1938, colocándoseles 
por el orden que figuran en la si" 
guíente relación, y concediéndo
les los mismos derechos en todos 
los órdenes, incluso administrati

vos, sin efectos retroactivos en es
te último caso:

D. Jesús Mouriño Barbeito. 
ID. Antonio Mestre Salas.
D .  Alejandro González Lázaro. 
D. Alfonso Flores Carnero. 
<D. M anuel Martínez Vaiima- 

seda.
D. Domingo Medina Torres. 
!D .  Sebastián Simó Soriano.
D . Abencio Pérez Santibáñez. 
D. Ramón Vanrell Cifre.
D. Joaquín González Molina.. 
D . Julio Collados Guerrero. 
iD. Elias Angel González Posa, 

das.
D. Domingo Benito Castro.
D. Lu is Martín López.
D . Joaquín Valenzueía Palo" 

mar.
D. Victoriano López Rodríguez. 
D. Gabriel García Alvarez.
D. J osé Cabezas Aragón.
D. Benito Pétriz Villa.
D . Cándido Solís Vaquero.
D. Ramón Fernández García. 
D . Enr que Domínguez Marpi- 

llat.
D. Vicente Aparicio Vega.
D. Manuel Solá Moreno.
D. Teodoro Alvarez Feijóo.
D . Cristóbal Gómez Ruiz.
D. Angel Rodríguez Vivancos. 
D. Jesús Arroyo García.
D . Angel Navarrete Funes.
D. José María Ibáñez Ormae* 

chea.
D. Felipe Mozo Btázquez.
'D. Fernando Lerdo de Tejada. 
D. Carmelo Ortega Barajas.
D. Wenceslao Alonso Quesada, 
D. Guillermo López Oliva.
D . Miguel Pom/buena Ortiz.
D. Cándido Alvarez Manzano. 
D. Rodrigo del Barrio Martin. 
D. Félix Sanz Martínez.
D. Alejandro Domínguez Mar- 

tínez.
D. Jesús Iglesias Baquero.
D. Herminio Moro Alvarez.
D. Gonzalo Souca Mena.
D. Fé ’ix Rivera Bocanegra.
D. Jesús Sáenz Martínez.
D . Florentino Tejedor Tejedor 
D. Manuel Fernández Bermú' 

dez.
. D. Pedro Arroyo Aguado.
D . Elias Piñeiro de Migoya. 
D . Manuel Martín Madroñero 
D . Emilio Gómez Sánchez.
D. Antonio Luengo López.
D. Graciano García González 
D. Mateo Marín Cervantes.

D. Jesús Martínez Martínez.
D. Conrado Moreno Cantarino 
D. Guillermo Fernández Vi- 

lluendas.
D. Gonzalo Liras Baibás.
D. Angei Herrando Embid.

. D. Rafael Castro Gutiérrez.
D. José Sousa Amorín.
D. Antonio Uclés Reche 
D. Jesús Polo Gutiérrez.
D. Enrique Espinosa de los " 

Monteros.
D. Manuel García Herranz.
D. José A. Ruiz Garzón.
D. Salvador T najero Fuentes.
D . Camilo Pérez Serrano.
D. Juan Jim énez Callejón.
D. Luis Ruiz Zarapico. ,
D. Miguel Gallardo de Cerro 

• D. Manuel Gutiérrez Mijares.
D. Eduardo Sánchez Lázaro.
D. Pedro López Ortega.. *
D. Julio Aguado Pequeño. -¡
D. Tosé Cañamero Martínez.
D. J uan Cabero Reyes. ]
D. Julio Fernández García.
D. Luis Azara Gascón.
D. Elias Arredo Arnedo. ’ ; 
D. Germán Sánchez Rico.
D. Antonio Lozano Marín.
D'. Gumersindo N  o g u e rales 

Cruz.
D. Salvador Guerra Delgado.
D. Manuel García Flores.
D. A.ndrés Martínez Torres.
D . Antonio Herrera Guillen 
D. Luis Cerezo Arguea.
D . Emilio García Rodríguez.
D . Román Olalde López.
D. Amado Cruz Velasco.
D. Francisco Contreras Peña,
D. José Iturbe González.

. D. Luis López Sánchez.
D. Rosendo Andrés Soriano 
D. Julio Ap'éstegui López.
D. Quirino Ruiz Martínez.
D. Tosé García Chao.

• D. Jesús María Pina Domingo,
D. Lucio Rubio Alba.
D. Félix de la Fuente Diego.
D. Tosé Vázquez Sánchez.
D. Licinio Miguel Pérez.
D. Alfredo Rodríguez Iglesias, 
D. Aurelio San Juan Garrido.
D . Tacinto Torralba León.
D. Federico Hernández Dfiaz.
D. Francisco Reshaw Ballester 
D .  Miguel Martín Leal.
Burgos, 24 de agosto dP 1939.—* 

Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario—De Orden de 
Excelencia, el Coronel e n c a r g a d o   ̂

de l Despacho, Luis Moreno Abeli -̂--:


